
@DiarioVeaHoySíguenos en nuestras redes sociales

COMPROMETIDO CON VENEZUELA
  

 
Diario Vea Hoy

          Caracas, viernes 4 de noviembre de 2022 
Año 19

Especial Avisos N° 482

@DiarioVeaHoyYa

es tu 

mejor 

inversión 

al más 

bajo 

costo

 
 
 
 
 
 
 
 
Asunto No. AP11-V-FALLAS-2021-000453  

E D I C T O 
SE HACE SABER:  

           A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del de 
cujus, OSCAR IGNACIO BERTI GONZALO, quien fue 
venezolano, mayor de edad, y titular de la Cédula de 
Identidad Nro. V.-216.923, domiciliado en la Avenida 
Miranda, Casa No. 6-8, Parroquia y Municipio Boconó, 
Estado Trujillo, que deberán comparecer por ante este 
Tribunal dentro de los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS 
siguientes, a la publicación, consignación y fijación que del 
presente edicto se haga y así lo haga constar la Secretaria de 
este Juzgado, a fin de que se den por citados en la presente 
causa, a cualquiera de las horas establecidas en la tablilla del 
Tribunal, comprendidas para despachar, advirtiéndose que, 
de no comparecer en dicho lapso, ni por si, ni por medio de 
apoderado alguno, se les designará defensor judicial, con 
quien se entenderá la citación y demás tramites del proceso, 
todo ello con motivo del juicio que por RETRACTO 
LEGAL ARRENDATICIO, sustanciado en el asunto No. 
AP11-V-FALLAS-2021-000453, interpuesto por el 
ciudadano JEAN MARC LIMES, en contra de OSCAR 
IGNACIO BERTI GONZALO y la empresa 
ENTREBRUMAS, C.A.  
          El edicto deberá ser publicado en los diarios “Vea” y 
“Correo del Orinoco”, dos (2) veces por semana durante 
sesenta (60) días todo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 231 del Código de Procedimiento Civil.  

LA JUEZ, 
Dra. JESSICA WALDMAN RONDÓN.  
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PODER JUDICIAL 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 

Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del  
Área Metropolitana de Caracas 

Caracas, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Años 2012º y 163º 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo 
Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana 
de Caracas

Caracas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)
Años 212°y 163°

E D I C T O
S E   H A C E   S A B E R:

A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del de cujus 
ADERQUIS RAFAEL GONZÁLEZ VETANCOURT, quien 
fue de nacionalidad venezolana, titular de la Cédula 
de Identidad No. V-2.145.044, domiciliado en la 
Calle Táchira, Casa No. 93, Sector el Basquero, 
Parroquia Edmundo Barrios, Municipio Simón 
Rodríguez, Estado Anzoátegui, que en el juicio 
que, por PARTICIÓN DE COMUNIDAD, ha interpuesto 
la ciudadana DAISY COROMOTO RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, en el asunto signado con el No. AP11-
V-FALLAS-2022-000006, nomenclatura interna de 
este Tribunal, deberán comparecer dentro las horas 
comprendidas para despachar, a darse por citados 
en el presente juicio, en el término de SESENTA (60) 
DÍAS CONTINUOS SIGUIENTES a la última publicación, 
consignación y fijación en la cartelera del Tribunal 
que del referido edicto se haga, el cual deberá ser 
publicado en los diarios “Vea” y “Correo del Orinoco”, 
durante sesenta (60) días, dos (2) veces por semana. 
Todo de conformidad con lo establecido en el artículo 
231 del Código de Procedimiento Civil.

LA JUEZ,
Dra. JESSICA WALDMAN RONDÓN

Asunto No. AP11-V-FALLAS-2022-000006
ETGM/JACM/.-

  Se notifica al ciudadano SM/3. 
MORALES VILLALOBOS RUBEN 
JOSE , titular de la cedula 
de identidad V-23.876.283, que 
por ante este órgano sustanciador 
cursa una INVESTIGACION DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO ORDINARIO NRO. 
N°: GNB-CG-IG:035-22   de 
fecha 14 de octubre del 2022, 
relacionada con la Permanencia 
Arbitraria Fuera del Cuartel 
desde el día 111800SEP2022, 
Y  S/1. ORTEGA MORALES BRIAN 
RAFAEL, titular de la cedula de 
identidad V-23.473.237, que por 
ante este órgano sustanciador 
cursa una INVESTIGACION DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO ORDINARIO NRO. 
N°: GNB-CG-IG:034-22   de 
fecha 14 de octubre del 2022, 
relacionada con la Permanencia 
Arbitraria Fuera del Cuartel desde 
el día 231800SEP2022, en la 
cual se encuentra involucrado, 
contemplado en el artículo Nro. 37, 
aparte 52, de la Ley de Disciplina 
Militar, motivo por el cual, deberá 
comparecer  ante la sede de la 
Unidad Regional De Inteligencia 
Antidrogas N°11, de la Guardia 
Nacional Bolivariana con sede en 
las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional la Chinita, ubicado 
al Final de la Avenida Don Manuel 
Belloso Chacín, Parroquia Marcial 
Hernández, del Municipio San 
Francisco del Edo. Zulia, el día 17 
de noviembre del 2022, a los fines 
de atender trámites legales de su 
interés. No obstante se entenderá 
por notificado una vez publicado 
el presente cartel. Igualmente de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, se 
le concede un plazo de diez (10) 
días a partir de la consignación en 
el expediente del presente cartel 
para que exponga sus pruebas y 
alegue sus razones. Asimismo se 
hace de su conocimiento, que en 
cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 49, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, 
usted, tiene el derecho de ser 
asistido por un profesional del 
derecho en todo estado y grado del 
proceso, tener acceso a las actas 
y las pruebas que conforman el 
expediente y se le garantizará que 
disponga del tiempo y los medios 
adecuados para ejercer su defensa.
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